
1    DATOS DEL SOLICITANTE(S)

Versión 002
F-CC-0062

Vigente: 15/02/2018

Nombres y apellidos

No. documento de identi�cación  de

Dirección correspondencia Ciudad

Correo electrónico Celular

Teléfonos

Firma

Nombres y apellidos

No. documento de identi�cación  de

Dirección correspondencia Ciudad

Correo electrónico Celular

Teléfonos

Firma

Nombre de la sociedad

Dirección comercial Ciudad

Nombre representante legal Nit

Correo electrónico Celular

Teléfonos

Firma

Firma

* Si la solicitud de conciliación se realiza a través de apoderado, es su�ciente que está sea �rmada por él, adjuntando el poder especial para conciliar, 
debidamente otorgado ante notario.  

Sede Principal
Calle 8 # 3 - 14
57 (2) 886 1300

Sede Obrero
Cra 9 # 21 - 42
57 (2) 885 0072
57 (2) 885 7576

Sede Unicentro
CC Unicentro
Pasillo 5, Local 359A
57 (2) 886 1300
Exts: 702 y 712

Yumbo
Cra 5 # 8 - 23
57 (2) 669 1061
57 (2) 669 1065

Aguablanca
Cra 27 # 103 - 71
57 (2) 422 8713
57 (2) 422 8732

Punto de Atención
Jamundí
Calle 10 – carrera 10
Edif. Alcaldía Jamundí.
57 (2) 8835190

2    DATOS APODERADO SOLICITANTE (S), EN CASO DE QUE APLIQUE

Nombres y apellidos

No. documento de identi�cación  de Tarjeta profesional

Dirección correspondencia Ciudad

Correo electrónico Celular

Teléfonos

Persona jurídica

Persona natural

1

Solicitud de
Conciliación



Nombres y apellidos

Persona natural

3 PERSONA(S) CON QUIEN SE DESEA CONCILIAR

4 RESUMEN DE LOS HECHOS QUE ORIGINARON LA DIFERENCIA

5 PRETENSIONES (LO QUE BUSCA CON LA CONCILIACIÓN)

Nombre de la sociedad

Dirección comercial Ciudad

Nombre representante legal Nit

Correo electrónico

(Este valor debe corresponder a la totalidad de las pretensiones)

Celular

Teléfonos

No. documento de identi�cación  de

Dirección correspondencia Ciudad

Correo electrónico Celular

Teléfonos

Nombres y apellidos

No. documento de identi�cación  de

Dirección correspondencia Ciudad

Correo electrónico Celular

Teléfonos

Persona jurídica  

2

Cuantía del asunto a conciliar $

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN



6 DOCUMENTOS APORTADOS O ANEXOS

NOMBRE DEL CONCILIADOR SUGERIDO

3

(El (los) solicitante(s) tiene(n) la facultad de sugerir al conciliador, quien deberá estar inscrito en la lista de conciliadores de la 
Cámara de Comercio de Cali. Conciliador que será designado siempre y cuando la parte convocada no se oponga. En caso de no 
sugerir conciliador el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición procederá a designarlo.

1 . El costo del trámite conciliatorio comprende gastos administrativos y honorarios del conciliador. Los cuales deberán ser 
cancelados al momento de radicar la solicitud, mediante trasferencia electrónica o consignación bancaria a las cuentas que 
la Cámara de Comercio de Cali disponga para ello.
Para obtener información acerca de los costos de este servicio, ingrese a la página:
www.ccc.org.co/conciliacion-arbitraje o comuníquese directamente a los teléfonos que aparecen al �nal de este formato

2. Al radicar la documentación se debe adjuntar copia de la solicitud de conciliación y sus anexos, para el conciliador y
cada una de las personas con las que desea conciliar, también podrá radicar su solicitud vía correo electrónico:
ccya@ccc.org.co

3. El Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, no se compromete a tramitar el caso cuando no se pueda
notificar a las partes por motivos ajenos al centro, en caso de que alguno de los datos suministrados por el solicitante
sean incorrectos.

SEÑOR USUARIO POR FAVOR TENGA PRESENTE LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali
Calle 8 # 3-14 piso 4 • Teléfono: 886 1369 PBX: 886 1300 ext. 369 - 508 - 517 - Celular: 314 8348771

ccya@ccc.org.co - www.ccc.org.co
Cali - Colombia

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN

7

EN QUÉ SEDE DESEA REALIZAR LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN:

Sede principal

8

Sede Unicentro Sede Yumbo Modalidad virtual


	Nombres y apellidos: SEGUNDO HERMOGENES RODRIGUEZ 
	No documento de identiÿcación:  16.884.988
	de: 
	Dirección correspondencia: Av 6A Bis #35N-100, Of. 212
	Ciudad: Cali
	Correo electrónico: notificaciones@gha.com y gherrera@gha.com
	Celular: 3232150855
	Teléfonos: 
	Nombres y apellidos_2: 
	No documento de identiÿcación_2: 
	de_2: 
	Dirección correspondencia_2: 
	Ciudad_2: 
	Correo electrónico_2: 
	Celular_2: 
	Teléfonos_2: 
	Nombre de la sociedad: SUMINISTROS Y TRANSPORTES RODRIGUEZ DEL VALLE S.A.S. 
	Dirección comercial: Calle 62 # 23A - 43
	Ciudad_3: Cali
	Nombre representante legal: SEGUNDO HERMOGENES RODRIGUEZ
	Nit: 900.888.070-1
	Correo electrónico_3: transportesrodriguez248@hotmail.com
	Celular_3: 3162247746
	Teléfonos_3: 
	Nombres y apellidos_3: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
	No documento de identiÿcación_3: 19.395.114 
	de_3: Bogotá
	Tarjeta profesional: 39.116
	Dirección correspondencia_3: Av 6A Bis #35N-100, Of. 212
	Ciudad_4: Cali
	Correo electrónico_4: notificaciones@gha.com.co y gherrera@gha.com.co
	Celular_4: 3232150855
	Teléfonos_4: 
	Nombres y apellidos_4: 
	No documento de identiÿcación_4: 
	de_4: 
	Dirección correspondencia_4: 
	Ciudad_5: 
	Correo electrónico_5: 
	Celular_5: 
	Teléfonos_5: 
	Nombres y apellidos_5: 
	No documento de identiÿcación_5: 
	de_5: 
	Dirección correspondencia_5: 
	Ciudad_6: 
	Correo electrónico_6: 
	Celular_6: 
	Teléfonos_6: 
	Nombre de la sociedad_2: KENWORTH DE LA MONTAÑA S A S 
	Dirección comercial_2:   Av  Centenario 97 37
	Ciudad_7: Bogotá
	Nombre representante legal_2: Jaime   Alberto  Pineda Gomez
	Nit_2: 800.125.639-5
	Correo electrónico_7: juridica@kenworthcolombia.com 
	Celular_7: 3206937488
	Teléfonos_7: 4111611
	Cuantía del asunto a conciliar: Indeterminada
	Sede principal: Off
	Sede Unicentro: Off
	Sede Yumbo: Off
	Modalidad virtual: On
	Resumen: El conflicto surge entre SUMINISTROS Y TRANSPORTES RODRÍGUEZ DEL VALLE S.A.S., SEGUNDO HERMOGENES RODRIGUEZ y KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S., por el incumplimiento contractual y la modificación unilateral de condiciones en la compraventa de dos tractomulas por parte de KENWORTH.

Los convocantes, afectados económicamente por la pandemia, diseñaron un plan para renovar su flota, vendiendo varios vehículos y adquiriendo dos nuevas tractomulas a través de KENWORTH. Aunque la negociación inició en 2021 y se realizaron abonos y procesos de chatarrización conforme a ley, KENWORTH incurrió en múltiples incumplimientos: retrasos injustificados en la entrega, aumentos unilaterales de precio, cambios en condiciones de tasa de cambio y exigencias de pagos repentinos sin previo aviso.

Estos hechos generaron perjuicios económicos para los convocantes, que tuvo que endeudarse más de lo previsto, enfrentar la pérdida de capacidad operativa, contratar nuevamente personal, y asumir gastos adicionales por la falta de entrega oportuna de los vehículos.
	Pretensiones: Que se declare el incumplimiento de KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. de sus obligaciones contractuales en los contratos de compraventa No. 5503 y 5504, suscritos con SUMINISTROS Y TRANSPORTES RODRÍGUEZ DEL VALLE S.A.S. y SEGUNDO HERMÓGENES RODRÍGUEZ.

Que se declare el incumplimiento por parte de KENWORTH en cuanto a la entrega oportuna de los vehículos, como se pactó inicialmente y en los posteriores otrosíes.

Que se declare el incumplimiento por modificación unilateral de las condiciones económicas, incrementando el valor FOB de los vehículos por causas ajenas al comprador.

Que se declare el abuso de posición contractual de KENWORTH al exigir pagos adicionales sin justificación, bajo amenazas de entregar los vehículos a terceros, sin tener en cuenta sus propios incumplimientos.

Que se declare la responsabilidad civil contractual de KENWORTH por sus actuaciones que obstaculizaron la correcta ejecución de los contratos.

Que como consecuencia de lo anterior, se condene a KENWORTH al pago de daños y perjuicios ocasionados a la parte convocante, derivados de los incumplimientos ya señalados.
	Documentos aportados o anexos: Poder especial conferido por los CONVOCANTES al suscrito, junto con el respectivo correo remisorio desde el correo de notificaciones judiciales de SUMINISTROS Y TRANSPORTES y el señor SEGUNDO HERMÓGENES RODRIGUEZ.  

Certificado de existencia y representación legal de la sociedad SUMINISTROS Y TRANSPORTES DEL VALLE S.A.S. 

Certificado de existencia y representación legal de la sociedad KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. 

Cotización con fecha del 17 de agosto de 2021. 

Cotización con fecha del 24 de agosto de 2021. 

Contrato de compraventa No. 5503.

Contrato de compraventa No. 5504. 

Otrosí No. 1 al contrato de compraventa No. 5503. 

Otrosí No.1 al contrato de compraventa No. 5504. 
	Nombre del conciliador sugerido: 


